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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

MANCOMUNIDAD NORTE-DUERO (ZAMORA)

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2021, de la Presidencia de la Mancomunidad Norte- 
Duero (Zamora), por la que se aprueba la convocatoria y bases del proceso selectivo para 
la provisión en régimen de personal laboral, mediante el sistema de concurso-oposición, 
de 2 plazas de Operario Conductor de Camión de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia de fecha 31 de marzo de 
2021 la contratación de dos plazas de DOS PLAZAS DE OPERARIO CONDUCTOR DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, en régimen de personal laboral, por 
el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que 
será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA  
Y PROCESO DE SELECCIÓN

Primero. Normas Generales.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se incluyen 
en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.020, aprobada por 
Resolución de Presidencia n.º 20200012 de fecha 3-12-2020 y publicada en el Boletín de 
Castilla y León n.º 119 de fecha 9 de octubre de 2.020, cuyas características son:

Denominación de la plaza Conductor de camión y operario del servicio de recogida de residuos.

Régimen Personal laboral fijo.

Unidad/Área Servicio de recogida de residuos Mancomunidad Norte-Duero.

Categoría profesional Conductor maquinista

Titulación exigible

Requisitos Permiso de conducir C.

Sistema selectivo Concurso oposición

N.º de vacantes DOS
Funciones encomendadas Conducción de camión de recogida de residuos sólidos urbanos combinado 

con la recogida de contenedores en parte trasera del camión, limpieza y 
mantenimiento de contenedores. Tiene a su cargo la conducción y manejo 
de las máquinas o vehículos remolcados o sin remolcar propias del 
servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación 
de la maquinaría o vehículo que se le asigne, así como de observar las 
prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.
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Las funciones que tiene encomendadas además de las descritas son la siguientes:

Bajo la dependencia del encargado o Presidente de la Mancomunidad, realizará la 
conducción y manejo de camiones de cualquier peso y vehículos articulados, e incluso de 
vehículos con remolque, y tendrá los conocimientos técnicos suficientes de conservación 
y mantenimiento que no requieran elementos de taller; se encargará del engrase, 
limpieza, conservación y mantenimiento del vehículo al que se adscriba; realizará la 
recogida domiciliaria de Residuos Sólidos Urbanos, vaciado y depósito de contenedores 
de residuos en camión recolector, traslado de residuos a la planta de tratamiento y 
limpieza y mantenimiento de contenedores de recogida. Deberá confeccionar los partes 
de trabajo diario y comunicar las incidencias y averías que se produzcan, así como 
del desplazamiento en este último caso al centro que solucione la avería; cuando las 
circunstancias lo requieran deberá conducir cualquier otro vehículo o maquinaria al 
servicio de la Corporación; y desempeñará cualesquiera otras funciones análogas o 
complementarias que se acuerden por la Corporación o se ordenen por el Presidente, 
y las indicadas en su convenio. En circunstancias personales y siempre que concurran 
causas de necesidad, desempeñará las funciones de peón especializado si así le es 
requerido por el Presidente.

Segundo. Modalidad del Contrato.

La modalidad del contrato es la de personal laboral de carácter indefinido a tiempo 
completo, regulada por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Las condiciones serán las establecidas en la legislación laboral.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales. El horario de trabajo será de 4:00 
a 12:00 horas.

El horario de trabajo variará según la época verano o invierno y será el que el 
Presidente de la Corporación determine para cada época del año, respetando la jornada 
de 40 horas semanales en su cómputo anual; en principio se establece un horario de 
invierno de 1 de Octubre a 31 de marzo de 4:00 a 12:00 horas de lunes o viernes con 
descanso los miércoles y un horario de verano de 1 de abril a 30 de septiembre con 
horario de 4:00 a 12:00 de lunes a sábado. Este horario podrá variarse por el Presidente 
dependiendo de las circunstancias del servicio en cada momento.

El salario será el correspondiente, tanto en pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias y derechos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente y al convenio colectivo de aplicación.

De conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las 
retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, 
el convenio colectivo que se sea aplicable y el contrato de trabajo.

Tercero. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
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Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre:

a) Tener la nacionalidad española.

 También podrán participar en igualdad de condiciones:

1.– Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea.

2.– El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros 
de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que sean dependientes.

3.– Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado 1.–, así como 
los extranjeros incluidos en los apartados 2.– y 3.–, deberán acompañar a su 
solicitud, documento que acredite las condiciones que se alegan.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que deriven 
del puesto a desempeñar.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del permiso de conducir tipo «C», en España con plena validez 
o de un permiso de conducción expedido en otro país con plena validez en 
España que autorice, como mínimo, para la conducción de los vehículos a los que 
autoriza a conducir el permiso de conducción de España citado anteriormente, y 
estar en posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

Cuarto. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Presidente de 
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la Mancomunidad Norte Duero, se presentarán en el Registro Electrónico General de esta 
Mancomunidad (https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es) o en alguno de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla 
y León en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de esta Mancomunidad 
[dirección https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es]

Junto a la solicitud se deberá aportar:

1. La solicitud (modelo normalizado que figura como Anexo II).

2. Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte, debidamente compulsado.

3. Fotocopia compulsada de carnet de conducir y del CAP.

4. Documentos acreditativos de los méritos a valorar (se deberá presentar para 
la acreditación de tales méritos certificado de empresa y vida laboral, o bien, 
fotocopia de contrato compulsada y vida laboral).

5. Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso con justificante 
de vida laboral.

No se valorarán los méritos que únicamente se justifiquen con un contrato de trabajo, 
ni en ningún caso los méritos no alegados en la instancia, o los alegados que no vayan 
acompañados de la documentación referida anterior, debidamente compulsada.

Los aspirantes deberán venir a las pruebas provistos de DNI, bolígrafo, y ropa 
adecuada para la posible realización de alguna prueba práctica, y el tribunal podrá en 
todo momento, requerir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

Quinto. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 
resolución en el plazo de UN MES, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de esta Mancomunidad  
[dirección https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá hacer advertencia 
de que, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a 
definitiva.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Presidencia se procederá 
a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será 

CV: BOCYL-D-22042022-41

https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es
https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es
https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es


Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 77 Pág. 18875Viernes, 22 de abril de 2022

objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
esta Mancomunidad [dirección https://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es] y en 
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Si no hubiera aspirantes excluidos, se publicará directamente la lista definitiva de 
aspirantes admitidos.

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios 
se hará mediante la publicación en la sede electrónica de la Mancomunidad y en el 
Tablón de Anuncios; los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado 
la prueba anterior y en la sede electrónica de la Mancomunidad y en el Tablón de 
Anuncios, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Sexto. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.1. La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad
Presidente Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica.
Suplente Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica
Vocal Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica.
Suplente Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica
Vocal Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica.
Suplente Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica
Vocal Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica.
Suplente Funcionario o personal laboral de la Administración Local 

o Administración Autonómica
Secretario El de la Corporación.

Suplente Funcionario con habilitación de carácter Estatal.
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6.2. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

6.3. El tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la 
presencia del Presidente y Secretario y su actuación habrá de ajustarse estrictamente 
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las 
pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán 
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con 
el Tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en 
el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

6.5. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.6. A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea 
cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría de la 
Mancomunidad de Norte-Duero, sita en Villalube (Zamora) la Calle La Fuente, s/n.

Séptimo. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

– Oposición.

– Concurso.

FASE OPOSICIÓN: Puntuación máxima 20 puntos.

La fase de oposición consistirá en la realización de DOS pruebas de aptitud 
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
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El orden de actuación de aquellas pruebas que no se puedan realizar conjuntamente 
será alfabético, empezando por aquellos aspirantes cuyo primer apellido corresponda 
como resultado del sorteo al que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de las Administración del Estado (artículo 17 del Real Decreto 364/1995)].

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio escrito.

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test con 
respuestas alternativas siendo una de ellas la correcta. Las preguntas a contestar estarán 
relacionados con los temas indicados en el Anexo I de estas bases.

El tiempo máximo de este ejercicio será de 50 minutos.

No se podrá disponer de ninguna documentación para la realización del ejercicio.

En la calificación del primer ejercicio, se garantizará el anonimato de los aspirantes. 
El Tribunal Calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal Calificador 
podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores.

El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, constará de 40 preguntas, debiendo 
obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente ejercicio. Las preguntas acertadas 
se valorarán con 0,25 puntos, penalizándose con 0,10 puntos las erróneas.

Segundo Ejercicio: Práctico.

Consistirá en la realización de una o varios ejercicios o pruebas prácticas propuestas 
por el tribunal y relacionadas con las funciones a desempeñar, durante el tiempo máximo 
que se determine por el tribunal.

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 5 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios práctico y teórico.

FASE CONCURSO: Puntuación máxima 10 puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado 
los dos ejercicios de la fase de oposición, referidos a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias, siempre que hayan sido debidamente acreditados 
documentalmente por los aspirantes en la forma y en el plazo que se determina en estas 
Bases, y se regirá por el siguiente baremo:

EXPERIENCIA EN EL MISMO PUESTO: MÁXIMO 4 PUNTOS.

a) Por servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública, en calidad 
de funcionario de carrera o interino, o contratado laboral indefinido o temporal, o personal 
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estatutario fijo o temporal, en tareas propias de conductor de vehículos de recogida de 
residuos se otorgará la siguiente puntuación:

–  0,70 puntos por año de servicio, si se acredita la conducción de vehículos para 
cuyo manejo se exija estar en posesión de los permisos de conducción C o D en 
el área de recogida de residuos.

b) Por servicios efectivos prestados en Empresas, Entidades o Centros privados, 
en tareas propias de conductor de vehículos de recogida de residuos se otorgará la 
siguiente puntuación:

–  0,50 puntos por año de servicio, si se acredita la conducción de vehículos para 
cuyo manejo se exija estar en posesión del permiso de conducción C o D en el 
área de recogida de residuos.

En la documentación acreditativa de los servicios prestados deberá constar 
expresamente el tipo de vehículo manejado y el permiso de conducir exigido para ello. La 
suma de los apartados a) y b) del baremo no podrá superar los 4 puntos.

Las fracciones de tiempo de servicios prestados inferiores a un año se computarán 
con la parte proporcional correspondiente. En el caso de que los servicios hayan sido 
prestados a tiempo parcial, la puntuación que corresponda según los apartados a) y 
b) del Baremo se reducirá en la parte proporcional correspondiente a la jornada de 
trabajo efectivamente realizada. No se valorarán los servicios superpuestos con otros ya 
computados, salvo que hayan sido prestados a tiempo parcial, en cuyo caso se valorarán 
hasta el límite máximo de la jornada completa.

EXPERIENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 3 PUNTOS.

c) Por servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública, en calidad 
de funcionario de carrera o interino, o contratado laboral indefinido o temporal, o personal 
estatutario fijo o temporal, en empresas privadas, entidades o centros privados, en tareas 
propias de conductor de vehículos con permisos C o D se otorgará la siguiente puntuación:

– 0,20 puntos por año de servicio, si se acredita la conducción de vehículos para 
cuyo manejo se exija estar en posesión de los permisos de conducción C o D.

TITULACIÓN: MÁXIMO 3 PUNTOS.

a) Por asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar, se otorgará 
la siguiente puntuación, en función del número de horas lectivas del curso:

– Cursos de hasta 20 horas lectivas, 0,05 puntos cada uno.

– Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0,10 puntos cada uno.

– Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0,15 puntos cada uno.

– Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0,20 puntos cada uno.

– Cursos de más de 80 horas lectivas, 0,25 puntos cada uno.

La puntuación máxima total por asistencia a cursos no podrá superar 2 puntos.
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No serán objeto de valoración aquellos cursos en los que no vengan 
especificados el número de horas o no hayan sido impartidos por Organismos 
Oficiales. Para la acreditación de la formación se exigirá: Documento original o 
fotocopia debidamente compulsada expedida de forma suficiente por el organismo 
competente y/o por la persona legalmente facultada al efecto. El tribunal podrá no 
valorar aquellos cursos de formación, cursillos presentados de forma insuficiente 
o incorrecta, y no quedaran suficientemente acreditados, así como aquellos cursos 
que no se encuentren avalados por una Administración Pública.

b) Por estar en posesión de otras titulaciones académicas superiores a la exigida 
para optar a esta Convocatoria, siempre que estén relacionadas de algún modo con las 
tareas a desempeñar, hasta un máximo de 1 punto. Otorgándose 0,25 puntos por cada 
titulación superior.

Octava. Calificación.

La puntuación de todos los ejercicios será de 30 PUNTOS MÁXIMO.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 
obtenida en la fase de concurso.

Novena. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización 
del Contrato.

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 
para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Décima. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Presidencia, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, si éste radica en otro domicilio, a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
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Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.
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ANEXO I

TEMARIO:

Tema 1. La Constitución Española de 1978.

Tema 2. La administración local. Entidades que comprende.

Tema 3. La Mancomunidad Norte Duero. Municipios que la integran.

Tema 4. La ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Tema 5. Legislación vigente sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 
Normas generales.

Tema 6. Uso y defensa de las carreteras. Clases de carreteras.

Tema 7. Mantenimientos periódicos, medidas preventivas en conservación de 
vehículos y maquinaria. ITV. Plazos y revisión del vehículo.

Tema 8. Conocimiento de las herramientas básicas para mantenimiento de vehículos 
y maquinaria. Reparación de pequeñas averías.

Tema 9. Conocimientos básicos de motores: diésel y gasolina de cuatro tiempos. 
Partes que los componen y funcionamiento.

Tema 10. Electricidad, sistemas de arranque e iluminación. Reparación de pequeñas 
averías.

Tema 11. Diferencia de los distintos lubricantes y refrigerantes. Mecanismos y 
sistemas donde se utiliza cada uno.

Tema 12. Neumáticos y suspensión. Tipos y sistemas empleados en turismos y 
vehículos industriales. Solucionar pequeñas averías.

Tema 13. Frenos: Conocimiento de los diferentes sistemas de frenado en materia y 
vehículo industrial. Sistemas empleados y funcionamiento.

Tema 14. Mantenimiento de vehículos industriales y maquinaria pesada: Embragues, 
transmisiones, grupo diferencial, dirección y caja de cambios.

Tema 15. Vialidad invernal: Equipos y maquinaria utilizada, mantenimiento y 
reparación. Prevención de la corrosión. Sistemas de iluminación y señalización.

Tema 16. Normas básicas medioambientales en la manipulación de fluidos y filtros. 
Selección y almacenamiento de los mismos.

Tema 17. Materiales habituales de trabajo.

Tema 18. Señales de tráfico y permisos de circulación.
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Tema 19. Reciclaje.

Tema 20. Prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores. Riesgos y medidas preventivas en la actividad a desarrollar. Ergonomía: 
sobre-esfuerzos y posturas. Situaciones de emergencia debidas a incendios. Actuación 
en primeros auxilios ante situaciones de emergencia.

CV: BOCYL-D-22042022-41



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 77 Pág. 18883Viernes, 22 de abril de 2022

 
Mancomunidad Norte-Duero 

Mancomunidad Norte-Duero 
Calle La Fuente s/n, Villalube. 46539 (Zamora). Tfno. 619388980. Fax: 980566139 

 

ANEXO II: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 
  

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
  

Poder de representación que ostenta 
 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse 

la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 
 

Código Postal Municipio Provincia 
   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

ANEXO II

SOLICITUD DEL INTERESADO

 
Mancomunidad Norte-Duero 

Mancomunidad Norte-Duero 
Calle La Fuente s/n, Villalube. 46539 (Zamora). Tfno. 619388980. Fax: 980566139 

    

 
 
 
 
 
OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 
 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en 

relación con la convocatoria para la selección de DOS plazas de Conductor de camión y 

operario del servicio de recogida de residuos, conforme a las bases publicadas en el 

[Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica de la Mancomunidad/tablón de anuncios] número 

_____, de fecha _________. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que deriven del 
puesto a desempeñar. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público. 

• Estar en posesión del permiso de conducir tipo “C”, en España con plena validez o de 
un permiso de conducción expedido en otro país con plena validez en España que 
autorice, como mínimo, para la conducción de los vehículos a los que autoriza a 
conducir el permiso de conducción de España citado anteriormente, y estar en 
posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP). 

 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:  
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Mancomunidad Norte-Duero 
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Calle La Fuente s/n, Villalube. 46539 (Zamora). Tfno. 619388980. Fax: 980566139 
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• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que deriven del 
puesto a desempeñar. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público. 

• Estar en posesión del permiso de conducir tipo “C”, en España con plena validez o de 
un permiso de conducción expedido en otro país con plena validez en España que 
autorice, como mínimo, para la conducción de los vehículos a los que autoriza a 
conducir el permiso de conducción de España citado anteriormente, y estar en 
posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP). 

 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:  

   

   

   

   

   

 
Mancomunidad Norte-Duero 

Mancomunidad Norte-Duero 
Calle La Fuente s/n, Villalube. 46539 (Zamora). Tfno. 619388980. Fax: 980566139 

   

   

   

 

 

 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 

 
 
 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

 He sido informado de que esta Mancomunidad va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  
Responsable Mancomunidad Norte Duero. 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 
Destinatarios No hay previsión de transferencias de datos a otras 

administraciones. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 
Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

http://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2022. 
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Mancomunidad Norte-Duero 

Mancomunidad Norte-Duero 
Calle La Fuente s/n, Villalube. 46539 (Zamora). Tfno. 619388980. Fax: 980566139 

 

El solicitante, 
 

 

Fdo.: _______________________ 
 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD NORTE DUERO (ZAMORA). 

 

 
». 

  

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la 
sede electrónica de esta  Mancomunidad Norte Duero 
[http://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es].. 

  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Presidente de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Zamora o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

 

En Villalube, a 11 de abril de 2022. 

 

EL PRESIDENTE,  

 

Fdo.: Álvaro Martín Temprano 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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En ___________________________, a __________ de __________ de 2022. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica de esta Mancomunidad Norte Duero  
[http://mancomunidadnorteduero.sedelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Presidente de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Zamora o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Villalube, 11 de abril de 2022.

El Presidente,
Fdo.: Álvaro Martín Temprano
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